
MUNICIPALIDAD PROViNCIAT DE OFICINA GENERAL DE ATENCION AL

CIUDADANO Y GESTION

DOCUMENTARIOI{UANTA GERENCIA MUNICIPAL

'Año DEL BICENTENARTo, DE LA coNSoLtDAcroN DE NUESTRA TNDEpENDENCtA, y DE LA coNMEMoRActoN
DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN YAYACUCHO'

Municipolidod Provinciol de Huonlo

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" O43.2O24.MPH/CM

Huonto, 29 de febrero de 2024.

Et CONCEJO MUNICIPAT DE tA PROVINCIA DE HUANTA

VISTO:

En lo lV Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 29 de febrero de
2024, el Pedido N" 0l-2024-MPH/REG/RMOP sobre techodo de sector de Mercodo

e Piscotuno, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley
OrgÓnico de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo l94o de
lo Constitución Político del Perú, modificodo por lo Ley No 27ó80, Ley de Reformo
Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho público con
outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio;

Que, con el Pedido N" 0l -2024-MPHIREG/RMOP lo regidoro Roso Morío
Orellqno Poriono solicito el techodo del sector designodo o los productores olto
ondinos en el Mercodo Piscotuno, en visto de que se encuentron expuestos o los
inclemencios delclimo, tonto de lo lluvio como delsol,lo cuol ocosiono eldeterioro
y pérdido de sus productos;

Que, lo Ley N" 27972-Ley Orgónico de Municipolidodes, estoblece en su
Artículo 39": "Los conceios municipo/es eiercen sus funciones de gobierno

edionle lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos. Los osunlos odminisfrofivos
ernienfes o su orgonizoción interno, /os resue/ven o trovés de reso/uciones de
ejo":

Que, conforme lo dispone el Artículo 4lo de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes- Ley No 27972,|os qcuerdos son decisiones que tomo el Concejo,
referidos o osuntos específicos de interés público, vecinol o institucionol que
expreson lo voluntod delórgono delgobierno pqro procticor un determinodo octo
o sujetorse o uno conducto o normo institucionol, correspondiendo ol despocho
de Alcoldío su ejecución;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes
conferidos por el lnciso 20) del Artículo 9o, y el Artículo 4lo, de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes, Ley No 27972, el concejo Municipol de Huonto por moyorío
colificodo (09 votos) con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del octo;
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MUNICTTAUOAN P§OVINCIAt DT OFICINA GENERAL DE ATENCION AL

CIUDADANO Y GESTION

DOCUMENTARIOHUANTA GERENCIA MUNICIPAL

ACUERDA:

ARTíCUTO PRIMERO.- DERIVAR EI PEdidO NO OI-2024-MPH/REG/RMOP O IO

Gerencio de infroestructuro y Desorrollo Tenitoriol poro su evoluoción y formule el
documento técnico correspondiente poro su evoluoción y oproboción.

ARTíCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR el presente Acuerdo de Concejo o lo
Gerencio de lnfroestructuro y Desorrollo Territoriol y demós órgonos competentes
de lo Municipolidod Provinciol de Huonto con los formolidodes de ley poro los fines
correspondientes.

REGÍSTRESE, COMUNíQuTST, CÚmpnst Y ARcHíVESE
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